
El SurPÁGINA 5actualidadCONCEPCIÓNSábado 21 de marzo de 2026

PDI detiene a sujeto por receptación reiterada y robos en Biobío
El imputado fue vinculado a un robo ocurrido en enero de este año, hecho en el que al huir
chocó con una patrulla que terminó incendiada. Quedó bajo prisión preventiva.

Por delitos de receptación fue
detenido un sujeto de iniciales
M.J.F.V. en la comuna de Los An-
geles, esto luego de que detectives
de la PDI lo pudiera vincular a un
robo registrado el pasado 24 de
enero a una tienda del rubro de la
construcción, desde donde se sus-
trajeron diversas maquinarias,
hecho en el que el sujeto habría
huido en una camioneta que en
su vía de escape colisionó con
una patrulla policial que terminó
incendiada.

Al respecto, el subcomisario
Wladimir Novoa de la Bicrim
angelina detalló que "logramos
identificar a los involucrados y
detener a un sujeto mayor de
edad que fue sorprendido en fla-
grancia mientras realizaba ges-
tiones para ocultar una camio-
neta directamente vinculada a
este delito".

En el marco del operativo, los
detectives allanaron dos domici-
lios, con lo cual pudieron recupe-
rar vehículos y diversas especies

asociadas a delitos que se habían
registrado en Los Angeles, Con-
cepción y Santa Bárbara, hallaz-
gos tales como una cortadora de
pasto, 411 aspersores de riego y
un carro de transporte equino,
avaluados en cerca de $ 15 millo-
nes. Además, en este procedi-
miento una segunda persona fue
detenida, a quien se le atribuye
participación como cómplice en
los delitos.

M.J.F.V. fue puesto a disposi-
ción del Juzgado de Garantía de

Los Ángeles, donde se decretó
la medida cautelar de prisión
preventiva mientras se sigue la
investigación en su contra por
delitos de robo en lugar habita-
do y receptación reiterada,
además de fijar un plazo de 3
meses.

Por otra parte, desde la policía
detallaron que esta persona ade-
más mantiene antecedentes in-
vestigativos por diversos delitos,
tales como homicidio e infrac-
ción a la Ley de Armas.
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Uno de los vehículos fue usado para cometer un robo en enero.

Este lunes finalizará la formalización por el naufragio y muerte de 7 pescadores maulinos en Coronel

Querellantes piden agravar cautelares
a imputados por la colisión de Bruma
La Fiscalía solicitó
cautelares de menor
gravedad por los 7
cuasidelitos de
homicidio para los 3
imputados, mientras
la defensa insiste en
que no hubo delitos.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

Luego de tres días de formali-
zación de tripulantes del
JPAM Cobra y a la empresa

Blumar por delitos negligentes
que habrían provocado la muerte
de 7 pescadores artesanales en
marzo del año pasado, la princi-
pal discusión se centró en la exis-
tencia o no de estos ilícitos y la
pertinencia de las medidas caute-
lares solicitadas por el Ministerio
Público y querellantes, las cuales
apuntan a dar continuidad con
éxito a la investigación y evitar
que los imputados acomoden sus
declaraciones, respectivamente.

A casi un año del naufragio de
la lancha a motor en las costas de
la Isla Santa María, la Fiscalía im-
putó cargos por 7 cuasidelitos de
homicidio en contra del capitán
Roberto Mansilla, el piloto Luis
Macaya y al vigía Jaime Sandoval,
a quienes les atribuyen conduc-
tas negligentes que habrían evita-
do visibilizar a la embarcación
menory evitar la fatal colisión en
alta mar. A esto se suma la respon-
sabilidad penal que se le atribuye
a la empresa Blumar por no con-

NI PERDÓN NI OLVIDO
QUE EL MAR NO HUNDA LA VERDAD Y LA JUSTICIA

El zarpe ahora se ordena con hombres que hacen historia#JUSTICIAPADAFARDEIXA

En el exterior del tribunal, familiares de las víctimas siguieron manifestándose mientras la audiencia estaba en curso.

tar con un modelo de prevención
en esta materia.

Debido a la cantidad de infor-
mación expuesta, el juez Jorge
Henríquez puso fin a la audiencia
tras escuchar las replicas de las
partes e informó que este lunes
23 de marzo a las 8:30 horas se da-
rá a conocer la resolución sobre
las medidas cautelares que, cabe
recordar, considera arresto domi-

ciliario parcial, firma quincenal y
arraigo nacional para quienes
ejercían como capitán, piloto y vi-
gía en el Cobra, pese a que los que-
rellantes solicitaron al tribunal el
arresto domiciliario total, arraigo
nacional e incomunicación entre
los imputados.

CAUTELARES
Debido a la tipificación en un

cuasidelito, lo que implica baja
una pena probable de finalizar el
caso con una sentencia condena-
toria; las medidas cautelares soli-
citadas por la Fiscalía no son las
más gravosas. No obstante, para
Enrique Hernández, uno de los
querellantes por parte de las víc-
timas, expuso al tribunal su preo-
cupación por el impacto de esto
en la investigación.

"Para nosotros es fundamental
que se mantenga esta imposibili-
dad de comunicaciones para que
se pueda excluir a priori cualquier
posibilidad de influir unos con
otros y eventualmente acomodar
o modificar una declaración que
sirviera para la posición de la de-
fensa ( ... ) También se pide que los
tres imputados -personas natura-
les- no puedan comunicarse con

30
de marzo del 2025 en la
madrugada fue cuando
Bruma emitió su última
señal en las costas de la

Isla Santa María

8:30
horas de este lunes 23 de

marzo el Juzgado de
Garantía de Coronel dará
a conocer las cautelares

para los imputados

su empleador, que en este caso es
la persona jurídica Blumar".

También querellante por las
víctimas, el abogado Rafael Poble-
te se plegó a la prevención adver-
tida por su colega y agregó que
presentarán una querella "por
obstrucción a la investigación en
contra de varias personas que te-
nemos indicadas como responsa-
bles. Tenemos las pruebas objeti-
vas, documentales para ello ( ... ) y
por los delitos (de la querella) que
si tienen pena de cumplimiento
efectivo, vamos a pedir la prisión
preventiva", adelantó.

Desde la defensa de los tripulan-
tes del Cobra, Alejandro Espinoza,
aseguró que los hechos formaliza-
dos no constituyen ningún delito,
pues los persecutores no habrían
indicado "cuál es la inconducta
que hicieron erróneamente los tri-
pulantes del Cobra, que permiti-
ría atribuirles alguna responsabi-
lidad penal ( ... ) Y menos se puede
atribuir a la persona jurídica Blu-
mar alguna negligencia o incon-
ducta en su supervisión".

Fue también en las réplicas
donde la Fiscalía insistió princi-
palmente en el cumplimiento del
uso de la luz de tope por parte de
Bruma a través de otras pericias,
también mencionando la convic-
ción de autoridad marítima que
permitió sancionar administrati-
vamente a los tripulantes del Co-
bra, mientras que uno de los que-
rellantes expuso la declaración de
un testigo de oídas respecto a que
era una conducta habitual que
durante la madrugada apagaran
los equipos de detección debido a
lo sensibles que eran, apuntando
a que esto habría también influi-
do en que el Cobra no detectara a
la lancha colisionada.

El tribunal de alzada rechazó la apelación de la defensa de dos abogadas formalizadas hace una semana

Los Ángeles: confirman prisión preventiva en caso de corrupción
La Corte de Apelaciones indicó que la
libertad de las imputadas representa un
peligro para el éxito de la investigación por la
capacidad de influir en procesos legales.

Las defensas de las abogadas Su-
sana Cortés y Andrea Romero,
que fueron formalizados por dis-
tintos delitos cometidos al inte-
rior del Poder Judicial en la comu-
na de Los Angeles, presentaron
un recurso de apelación para re-
vertir la prisión preventiva que
dictó el tribunal angelino hace
una semana, esto en el marco de
una investigación liderada por la
Fiscalía de Nuble.

La Quinta Sala de la Corte de
Apelaciones revisó la solicitud,
instancia en que se confirmó la re-
solución que dictó el Juzgado de
Garantía respecto a la necesidad

de que las imputadas se manten-
gan privadas de libertad ya que
constituyen un peligro para la se-
guridad de la sociedad, además de
atentar contra el éxito de la inves-
tigación, agregando que se funda
en la capacidad de las encausadas
para influir en el sistema judicial
y cooptar a funcionarios median-
te dádivas o sobornos para obte-
ner beneficios procesales.

Cabe recordar que las dos abo-
gadas están siendo investigadas
por delitos que habrían cometi-
do entre el 2017 y 2024 mientras
lideraban un estudio jurídico en

Los Angeles. Allí, utilizando ac- El tribunal de alzada revisó ayer la apelación de las defensas.

cesos indebidos a sistemas de in-
formación de la Defensoría Penal
Pública y de la Fiscalía -a través
de las claves de acceso de sus res-
pectivos cónyuges que trabaja-
ban en estas instituciones- ha-
brían logrado obtener resultados
beneficiosos en favor de sus
clientes particulares.

En este sentido, el fallo del tri-
bunal indicó que "esta Corte des-
de luego comparte la conclusión
vertida en dicha resolución en
cuanto a la existencia de elemen-
tos de juicio que configuran el de-
lito de prevaricación de abogado,
obstrucción a la investigación y
acceso indebido al sistema infor-
mático de la Defensoría Penal Pú-
blica y, además, en lo tocante al
delito de asociación delictiva, que
la jueza de base denomina en al-
gunos pasajes también como de

· Fallo unánime
La Quinta Sala del tribunal com-
puesta por los ministros César Pa-
nés, Viviana Iza y el abogado Fran-
cisco Santibáñez, falló de forma
unánime.

asociación criminal y también co-
mo de asociación ilícita".

Si bien el tribunal de primera
instancia dio por corroborados
algunos ilícitos al final de la for-
malización, la Fiscalía comuni-
có la investigación por los deli-
tos consumados de asociación
ilícita, tráfico de drogas, tráfico
de armas, acceso indebido a in-
formación, soborno, lavado de
activos, prevaricación y obstruc-

ción a la investigación.

EVIDENCIA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/03/2026
  $1.849.219
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
       49,1%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


